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En la Ciudad de Otavalo, hoy día 

Miércoles dieciséis (16) de julio - 

del dos mil catorce; ante mí, 

Abogado José Fabián Simbaña 

Ayabaca , Notario Primero del Cantón 

Otavalo, comparecen:- Por una parte, 

los cónyuges señor NICHOLAS 

MILLHOUSE HANSON y señora 

BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, 

de estado civil casados entre sí, 

ambos por sus propios y respectivos 

derechos; y, por otra parte, el señor 

»xiE AUGUSTIN ARCOS MALDONADO, de estado civil divorciado, en su calidad    
ente General y Representante Legal de la Compañía “YAPAHUASI    

A ÍA LIMITADA”, conforme se desprende del nombramiento que en copia 

an ente certificada se agrega a la presente escritura como documento 

RaBilitante, por sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidades 

inglesa, los primeros de los nombrados pero bien inteligenciados en el idioma 

español y ecuatoriana el restante, mayores de edad, legalmente capaces, domicilia- 

dos en la parroquia de San Pablo del Lago, Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, 

a quienes de conocer personalmente, doy fe, y me presentan para que eleve a 

escritura pública, la siguiente minuta cuyo tenor litera! a continuación transcribo:- 

“SEÑOR NOTAR 1 O:- Sírvase incorporar en los protocolos a su cargo, 

una escritura del tenor siguiente:- PRI M E RA.- Comparecientes.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura pública, por una parte los cónyuges señor 

NICHOLAS MILLHOUSE HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, 

de estado civil casados entre sí, ambos por sus propios y respectivos derechos,



mayores de edad, de nacionalidad inglesa, pero bien inteligenciados en el idioma 

español, domiciliados en la Parroquia de San Pablo del Lago, Cantón Otavalo, 

Provincia de Imbabura, portadores de la cédula de identidad número uno siete uno 

uno nueve cero seis uno cinco cuatro y del pasaporte número cuatro nueve nueve 

siete cero dos cinco cuatro ocho, en su calidad CEDENTES; y, por otra parte el 

señor CÉSAR AUGUSTIN ARCOS MALDONADO, de estado civil divorciado, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la Parroquia de San Pablo del 

Lago, Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno siete cero tres seis cero seis ocho siete nueve, por sus propios 

derechos; en su calidad de CESIONARIO.-S E G UND A.- ANTECEDENTES.- a).- 

Mediante Escritura Pública de Constitución de la Compañía, celebrada ante el señor 

Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario Primero del Cantón Otavalo, 

constante de fecha veinte y dos de junio del dos mil uno, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, el 

siete de septiembre del dos mil uno, bajo la partida número CUARENTA Y SIETE, se 

constituyó la COMPAÑÍA “Y APAHUASI COMPAÑÍA LIMITADA.”.- b).- Del Acta de 

la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía “Y APAHUAS! COMPAÑÍA 

LIMETA DA.”, celebrada el dos de abril del dos mil catorce, resolvió por mayoría total 

y absoluta sin oposición de naturaleza alguna Autorizar la Cesión de Participaciones 

por parte del señor NICHOLAS MILLHOUSE HANSON, en su calidad de Cedente a 

favor de el señor CESAR AGUSTIN ARCOS MALDONADO, cuya acta se adjunta en 

calidad de documento habilitante y con el nuevo cuadro de aportaciones y 

participaciones sociales en la reforma del capital social por cada uno de los socios 

que conforman la misma.- TE RC ERA:- Cesión de Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos, en las calidades en que comparecen, en forma libre y 

voluntaria, por así convenir a sus respectivos intereses, los cónyuges señor 

NICHOLAS MILLHOUSE HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, 

el primero de los nombrados propietario de TRES MIL SEISCIENTO ( 3.600 ) 

 



participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una, que 

han sido suscritas y pagadas integramente debiendo indicar que dichas acciones son 

de la Compañía “YAPAHUASI CIA. LTDA.”, CEDE a favor del señor CESAR 

AGUSTIN ARCOS MALDONADO, MIL DOSCIENTOS Participaciones ( 1.200 ); esta 

transacción se la realiza de conformidad con lo dispuesto en el Código Civil vigente y 

en concordancia con el Código de Comercio con todos y cada uno de los derechos y 

obligaciones emanadas de tales aportaciones con el efecto jurídico de traspaso, sin 

que el CEDENTE se reserve para si ninguno de los derechos u obligaciones. Por lo 

que se integra un nuevo cuadro de Aportaciones que queda conformado de la 

siguiente Forma:- 

      
    

socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

NICHOLAS MILLHOUSE 2.400,00 24% 2.400 

CESAR ARCOS MALDONADO 6.600,00 66% 6.600 

1.000,00 10% 1.000 

COL 10.000,00 100% 10.000 
—+A 

: NS, cesionarios DECLARAN BAJO JURAMENTO conocer el estado actual de la 

Compañía, los mismos que aceptan sin tener que realizar reclamo alguno en lo 

ER CUAR IT A.- Fundamento Jurídico y Anexo al Libro de 

Participaciones.- La presente Cesión se la realiza de conformidad a lo estipulado en 

la Ley de Compañías; y, se dispone que por funcionario pertinente se realice la 

modificación del paquete accionario de conformidad con el cuadro de aportaciones 

reformado y que consta en el correspondiente cuadro en la cláusula inmediatamente 

anterior.- Se elaborará las participaciones mediante certificado cedidas y se 

procederá a la entrega y registro en el Libro de la Compañía, a fin de que quede 

plena constancia de lo actuado, a favor de los cesionarios para lo cual queda 

plenamente facultado mediante este documento público por legal y debidamente 

constituido en escritura pública en forma libre y voluntaria.- QA UINTA.-



Aceptación, Gastos e Inscripción.- Los comparecientes libre y voluntariamente, 

aceptan el contenido íntegro de la presente escritura pública, en todas y cada una de 

las cláusulas.- Cualesquiera de los interesados quedan plenamente facultados para 

solicitar la inscripción de esta escritura de Cesión en el Registro Mercantil del Cantón 

Otavalo, por así considerarlo, en forma personal o por medio de su Abogado/da.- La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas necesarias para la plena validez de este instrumento.-( H AS 

TA AQUI LA MINUTA ).- Que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal. Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se halla 

firmada por la Doctora Melva Guarderas Guarderas, con matrícula profesional número 

diecisiete guion dos mil tres guion trescientos setenta y uno del Foro de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos y cada 

y uno los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, ín- 

tegramente por mí el Notario en unidad de acto, se ratifican en todo su contenido y 

firman conmiga- De todo lo cual doy fe.- 
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C.t-171190615-4 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOC'OS DE LA 
COMPAÑÍA “Y APAHUASI CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Otavalo, el 2 de Abril del 2014, siendo 10:30 horas, se da inicio a la Junta 
General Extraordinaria de Socios de la Compañía “Yapahuasi Cia. Ltda.” con 'a siguiente 
comparecencia: Sr. Nicholas Millhouse representando 3.600 participaciones el Sr. Cesar Arcos 
Maldonado representando 5.400 participaciones y Sr. Patricio Galarza Davila representando 
1.000 participaciones, todos por sus propios derechos. Se determina que se encuentra presente el 
cien por ciento del capital suscrito y pagado. 

Por encontrarce presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo decimo segundo del estatuto de la sociedad y la Ley de compañías 
en lo aplicable se instala la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía Yapahuasi 
Cía. Ltda. Para tratar el único punto: 

Cesión de 1.200 participaciones sociales del socio Nicholas Millhouse a favor del Sr. César 
Arcos. 

Preside la Junta la Sra. Daniela Arcos en su calidad de presidente y actuando como secretario el 
Gerente General Sr. César Arcos. 

En cuanto al único punto del orden del día conforme a lo dispuesto en el Estatuto social de la 
compañía Limitada Yapahuasi al existir unanimidad de criterio de los socios esta junta decide 

autorizar la cesión de 1,200 participaciones sociales que el Sr. Nicholas Millhot :e cede a favor 
del Sr, César Arcos 

La cesión solicitada por los socios y aprobada por esta asamblea es como sigue: 

El Sr. Nicholas Millhouse es propietario de 3.600 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una a sido íntegramente suscrita y pagada, debiendo inaicar que dichas 

participaciones son de la compañía Yapahuasi Cía. Ltda. Cede 1.200 participaciones a favor del 
Sr. César Arcos Maldonado. Esta cesión se realiza con todos los derechos y obligaciones 

emanadas de tales aportaciones sin que se reserve para si ninguno de tales derechos u 
obligaciones. : 

5i capital social de la compañía, después de esta cesión de participaciones q :> +2 encuentra 
debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en su Estatuto Social, quedará «stribuido de la 
siguiente manera:



socio CAPITAL PORCENTAJE PARTICIPACIONES 

Nicholas Millhouse 2,400 24% 2.400 
César Arcos 6.600 66% 6.600 
Patricio Galarza 1.000 10% 1.000 
Total 10.000 100% 10.000 

Los socios resuelven notificar la aprobada de la cesión de aportaciones al Gerente de la 
Compañía y solicitarle que tome nota de ellas en el libro correspondiente, con lo que la cesión 

quedará debidamente legalizada, conforme lo dispuesto en el estatuto social de la compañía 
Yapahuasi Cía. Ltda. Ordenando que por secretaría se proceda a la elaboración de los respectivos 
libros de participaciones y que una vez aceptados, suscritos y legalizados, se los inscriba en el 

Registro Mercantil correspondiente. 

No existiendo ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta minutos 
para redactar el acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura a este instrumento y se lo aprueba por unanimidad y sin 
modificación, ina la junta siendo las 16:30 horas, firmando para constancia los socios, en 

unidad de“acto. DA 
S 
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Gerente General 

e 10 14 >



. otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a dieciséis de julio del dos mil catorce.- 

       
   fin Spin 

A PEINMERO 

  

RAZÓN: en la matriz de la escritura pública celebrada el día viernes 

veintidós de junio del dos mil uno, bajo el número 1675, en esta Notaría 

que se halla a mi cargo, margino esta escritura pública de CESRION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por el señor NICHOLAS MILHOUSE 

HANSON, a favor del señor CESAR AGUSTIN ARCOS MALDONADO. - 

Otavalo, dieciséis de julio del dos mil catorce.- De todo lo que doy fe. - 

  

       Es) ARIÓ PRIMERO 
E/CANTON OTAVALO 
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ESCRITURA NRO. 6512 

YO, GESAR AGUSTIN ARCOS MALDONADO, cédula de ciudadanía números 

170360637-9, respetuosamente comparezco ante usted con la siguiente petición: 

Que fundamentado en lo que dispone el Artt 18 de la Ley Motanal, solicita a 

Usted se suva protocolizar los siguientes documentos en el cual consta, LIM ORIGINAL 

DE UN CERTIFICADO DE GRAVAMENES A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 

YAPAHLIAS! CIA. LTDA, PARA INCORPORAR A LA ESCRITURA DE 

COMPRAVENTA CELEBRADA EL DIA 16 DE JULIO DEL 2014, ANTE EL SEÑOR 

BOGADO JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

OTAYALO, OTORGADA POR EL SEÑOR NICHOLAS MILLHOUSE HANSON, que 

consta en las fojas que adjunto 
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rayar CERTIFICADO 

El Infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón Otavalo-Encargado, mediante 

Acción de Personal número 0459601 y Resolución Administrativa número 005-2014- 

Alcaldía de fecha veintinueve de mayo del dos mil catorce, a petición de la parte 

interesada, en legal forma Certifica: Que con fecha siete de septiembre del dos mil uno, 

bajo la partida número CUARENTA Y SIETE (47), del Registro Mercantil, se halla 

inscrita una escritura pública (de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA YAPAHUASI 

CÍA. LTDA,, celebrada el veintid , 

Cantón Otavalo, Abg. José Fabián Simbaña yabaca, aia resolución No. 

01.Q.1J.4070 de fecha catorce de SE 

e-juriio.del dos mil uno,sante el Notario Primero del 
   

  

1 dos frñl uno.) ¿En dicha escritura comparecen los 

  

señores Nicholas Millhouse Hanson, capíido, César Agustín Argos Maldonado, divorciado y 

Edison Patricio Galarza Dávila, casadb! La afjopifación 24 la compañía es Yapahuasi 

   Cía. Ltda. El plazo de duración d: +es-de“tíncuenta años. La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y su domicilio etilo la ciudad de Otavalo, provincia de 

Imbabura, paca astabloper quonaRales, ARICA y oficinas en uno o varios lugares 

    

  

añía €s.de próVeer, servicios de gerencia, 
ES | E    ndiéndose que el 

  

servicio es > parte osa e He a este tip 

  

   
   

nn ] capital social de 

la compañía es de mil dólares, diviigo en Bt S 

una. De acuerdo al cupdro de integració! 

HANSO, posee j o 

  

Con fecha veintinueve de julio del dos mil tres, bajo la partida número ochenta, del 

Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA YAPAHUASI CÍA. LTDA,, otorgada el 

catorce de marzo del dos mil tres, ante el Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, Notario 

Primero del cantón Otavalo, mediante resolución No. 03.Q.1J3.2054 de fecha seis de junio 

del dos mil tres, en la cual consta que: la Compañía Yapahuasi Cía. Ltda. debidamente 

representada por el señor César Agustín Arcos Maldonado en calidad de Gerente y como 
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tal representante legal procede en virtud de este acto, a elevar el capital social de la 

compañía en la suma de NUEVE MIL DÓLARES AMERICANOS en consecuencia el 

capital social de la compañía asciende a la suma total de DIEZ MIL DÓLARES 

AMERICANOS, de igual manera se procede a reformar el artículo quinto del estatuto 

social, que en lo posterior dirá: ARTÍCULO QUINTO, DEL CAPITAL.. El capital social y 

la forma de pago, se realizó como consta en el cuadro de integración que forma parte del 

acta de la Junta General Universal de Socios. El cuadro de integración de capital, quedará 

conformado de la siguiente manera: 

Socio Participaciones Capital Pagado en especies 

Suscritas Social 

Nicholas Millhouse Hanso 6000 6000 6000 

Con fecha dieciséis de enero del dos mil trece, bajo la partida número siete, del Registro 

Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de cesión de participaciones, celebrada el 

veintiocho de diciembre del dos mil doce, ante el Notario Primero del cantón Otavalo, Abogado 

. José Fabián Simbaña Ayabaca, en la cual consta que los cónyuges señor NICHOLAS 

, ¿MIAEguUse HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, el primero de los 

3 259 ob ARgxopietario de SEIS MIL PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos 

ES A Qrica cada una, cede a favor del señor César Agustín Arcos Maldonado, MIL 

3 sl NPAS PARTICIPACIONES, sin que el cedente se reserve para si ningún de los 

te Con fecha veinticuatro de julio del dos mil trece, bajo la partida 

PLO 

párticipaciones, celebrada el nueve de julio del dos mil trece, ante el Notario Primero del 

    

  

   
    Ciento cinco, del Registro Mercantil, se halla inscrita una escritura pública de cesión de 

cantón Otavalo, Abogado José Fabián Simbaña Ayabaca, en la cual consta que los cónyuges 

señor NICHOLAS MILLHOUSE HANSON y señora BARBARA BABCOCK MILLHOUSE, 

el primero de los nombrados propietario de CUATRO MIL OCHOCIENTAS 

PARTICIPACIONES de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, cede a 

favor del señor César Agustín Arcos Maldonado, MIL DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, 

sin que el cedente se reserve para si ningún de los derechos y obligaciones.- Se aclara que la presente 

Certificación, se ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al 

Registro de la Propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo, mediante acta de 3 de 

octubre del 2011.- Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente Certificación, de conformidad con lo dispuesto
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o porel ngiso Quinto del artículo 6 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos.- Las participaciones     
mil catorce, las ocho. al 
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Responsable: Mareo Cowactán 
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   REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACI 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
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RA ZO N.- De conformidad con lo que dispone el Art. 18 de La 

Ley Notarial y “a petición del eeñor CESAR AGUSTIN ARCOS 

MALDONADO, con cédula de ciudadania número  12/0360687-2, 

ratrocinado por su Abogado defensor Alexis Simbaña P., con 

wstricala profesional rÓMe eo 17-2013-B92 del Eolo y 

Protocolizo en «el Registro de Inetrumentos Públicos de la 

Hotscia que se halla as mi cargo, en TRES fojas Útiles, el 

documento en el cousl cometa, UN ORIGINAL DE UN CERTIFICADO DE 

GRAVAMENES A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA YAPAHUAS! CIA. LTDA, PARA 

INCORPORAR A LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA CELEBRADA El DIA 16 DE 

JULIO DEL 2014, ANTE El SEÑOR ABOGADO JOSE FABIAN SIMBAÑA AYABACA 

NOTARIO PRIMERO DEL CGANTON OTAVALO; OTORGADA POR El SEÑOR 

NICHOLAS MILLHOUSE HANSON, incluido la petición y una copía 

xerox de cédula de ciudadania.- Otavalo, a nueve de septiembre      

  

del dos míl catorce.- De todo lo que doy fe.- 

dos mil catorce.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de Ratificación de Cesión de Particiones de 

la Compañía “YAPAHUAS! COMPAÑÍA LIMITADA., ubicado en este Cantón Otavalo, Provincia 
de Imbabura. 

MILLHOUSE HANSON NICHOLAS — CASADO — CEDENTE — 171190615-4 

MILLHOUSE BARBARA BABCOCK — CASADA — CEDENTE — PAS 499702548 

ARCOS MALDONADO CESAR AGUSTIN — DIVORCIADO — CESIONARIO -170360687-9 
> 

Se anotó en el libro de Repertorio con 1óS números 414, partida 150 DEL REGISTRO DE 

MERCANTIL. 

Otavalo, 16 de Septiembre de 2014, 15.0 Ll > 
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icente Barba Bejarano. 

  

CANTÓN-OTAVALO — ENCARGADO. 
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Revisora: Yolanda Ruiz 
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